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Exp. nO 25182/72 

BUENOS AIRES,' 8 '! !~1 "9' ¡r".......... '.._::,.-'," ¡ I ¿ 


VISTO: 

Que por Resolución nO 638 del 5 de abril de 1972 
, , 

se cre6 ::.a E~éG.ela/¡¡acional de Comercio de Nedrano- Rivadavia­
,/ 

(llendoza), ad-referendum de:'. Poder Ejecutivo, disponiendo su 


funciona¡;¡iento a partir del curso lectivo de 1972 y, 


COllSIDERAl;DO: 

Que en las presentes actuaciones la Ad¡ninistra­

ci6n Nacional de Educación l!edia y Superior da cuenta de la or­

ganización, instalación y funcio!laJ:1ienLo de dicha Escuela 1;a­

cim1al de comercio; 

Por ello y atento lo aconsejado por la hdL'linis­

tración Hacional de 3ducaci6n ¡;edia y Superior 

EL NIlIIS'l'RO DE CUL'l'UP-A y 8DUCACI@ 

R E S U E L V E : 

1°.- Aprobar la organización de la Escuela Nacional de Comercio 

de Hedrano -Rivadaviil- ,(;:er..doza). 

2°,_ COElunlc¡uese a la Direcci6n Generfl,- de personal, Dirección 

General de A&ninistr.:lci6n, f,&'lü1Í~;traci6n de Educación F'lé,¡ica, 

Deportes y Recreaci6n, Superintendencia ¡¡acional de Ensc?ianza 

Privada y a la Dirección General de Investigaciones Educativas. 

3°. - Cumplido, vuc.L va a la Achainistraci.6!1 llacional de EduCElci6¡: 

, 	 Hedía y Superior, para su conociE1iento archivo. 

LB. HG. 
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